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(Actos no legislativos)

ACUERDOS INTERNACIONALES

DECISION DEL CONSEJO Y DE LA COMISION
de 22 de julio de 2013

por la que se establece la posicién que se ha de adoptar en nombre de la Unién Europea y de la

Comunidad Europea de la Energia Atémica, en el Consejo de Estabilizacién y Asociacién UE-Serbia,

en relaciéon con la Decisién del Consejo de Estabilizacion y Asociacion UE-Serbia de adopcion de su
Reglamento interno

(2013/489/UE, Euratom)

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA,

LA COMISION EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unién Europea y, en
particular, su articulo 217, en relacién con su articulo 218,
apartados 8 y 9,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la
Energia Atémica y, en particular, su articulo 101,

Vista la propuesta de la Comisién Europea,

Vista la aprobacién del Consejo en virtud del articulo 101 del
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energia
Atomica,

Vista la Decision 2013/490/UE, Euratom del Consejo y de la
Comisién, de 22 de julio de 2013, relativa a la celebracion del
Acuerdo de Estabilizacién y Asociacién entre las Comunidades
Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y la Reptiblica
de Serbia, por otra (1), y, en particular, su articulo 3, apartado 1,

Considerando lo siguiente:

(1)  El articulo 119 del Acuerdo de Estabilizacién y Asocia-
ciéon entre las Comunidades Europeas y sus Estados
miembros, por una parte, y la Repablica de Serbia, por
otra, crea un Consejo de Estabilizacion y Asociacion (en
lo sucesivo, «el Acuerdo).

(") Véase la pagina 14 del presente Diario Oficial.

(2)

El articulo 120 del Acuerdo establece que el Consejo de
Estabilizacién y Asociaciéon adoptard su propio Regla-
mento interno.

El articulo 122 del Acuerdo dispone que el Consejo de
Estabilizacion y Asociacion estd asistido por un Comité
de Estabilizacién y Asociacion.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 122 del
Acuerdo, el Consejo de Estabilizaciéon y Asociacién de-
termina, en su Reglamento interno, los cometidos del
Comité de Estabilizacién y Asociacién, y puede delegar
en dicho Comité cualquiera de sus competencias.

El articulo 124 del Acuerdo establece que el Consejo de
Estabilizacién y Asociacion puede decidir crear comités u
organismos especiales que puedan asistirle en la realiza-
cién de sus tareas. Asimismo, se prevé que el Consejo de
Estabilizacién y Asociacién, en su Reglamento interno,
establezca la composicién y las tareas de tales comités
u organismos y su modo de funcionamiento.

El didlogo y la cooperacion entre los interlocutores so-
ciales y otras organizaciones de la sociedad civil, asi
como las autoridades regionales y locales de la Unién
Europea y las de Serbia pueden contribuir de manera
importante al desarrollo de sus relaciones y a la integra-
cién de Europa.

Conviene que dicha cooperacion se organice mediante la
creacién de dos comités consultivos mixtos.
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HAN ADOPTADO LA SIGUIENTE DECISION:

Articulo tinico

La posicién que se debe adoptar en nombre de la Unién Europea y de la Comunidad Europea de la Energia
Atémica en el Consejo de Estabilizacion y Asociacion UE-Serbia, en lo que respecta a una decision del
Consejo de Estabilizacién y Asociacion UE-Serbia de adopcion de su Reglamento interno, se basard en el
proyecto de decisién del Consejo de Estabilizacién y Asociacién adjunto a la presente Decision.

Hecho en Bruselas, el 22 de julio de 2013.

Por el Consejo Por la Comisidn,
en nombre del Presidente

C. MALMSTROM

Miembro de la Comisién

La Presidenta
C. ASHTON



18.10.2013

Diario Oficial de la Unién Europea

L 2783

PROYECTO

DECISION N° 1
DEL CONSEJO DE ESTABILIZACION Y ASOCIACION UE-SERBIA

por la que se adopta su Reglamento interno

EL CONSEJO DE ESTABILIZACION Y ASOCIACION,

Visto el Acuerdo de Estabilizacion y Asociacion entre las Co-
munidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y
la Reptiblica de Serbia (en lo sucesivo, «Serbia»), por otra, (en lo
sucesivo, «el Acuerdo») y, en particular, sus articulos 119, 120,
122 y 124,

Considerando que dicho Acuerdo entré en vigor el ...,

HAN ADOPTADO LA SIGUIENTE DECISION:

Articulo 1

Presidencia

La Presidencia del Consejo de Estabilizacion y Asociacion la
ejercerdn, por turno y por periodos de doce meses, el Presidente
del Consejo de Asuntos Exteriores de la Unién Europea, en
nombre de la Unién Europea y sus Estados miembros y de la
Comunidad Europea de la Energia Atdmica, y un representante
del Gobierno de Serbia. El primer perfodo dard comienzo en la
fecha de la primera reunién del Consejo de Estabilizacion y
Asociacion y finalizard el 31 de diciembre de 2013.

Articulo 2

Reuniones

El Consejo de Estabilizacién y Asociacién se reunird a nivel
ministerial una vez al aflo. Si las Partes asi lo acuerdan, podrin
celebrarse sesiones extraordinarias del Consejo de Estabilizacién
y Asociacién a instancia de una u otra Parte. Salvo acuerdo en
contrario de las Partes, las sesiones del Consejo de Estabilizacién
y Asociacion se celebrardn en el lugar habitual de las reuniones
del Consejo de la Unién Europea, en la fecha convenida por
ambas Partes. Las reuniones del Consejo de Estabilizacién y
Asociacién serdn convocadas conjuntamente por los secretarios
del mismo, en concertacién con el Presidente.

Articulo 3

Representacion

Los miembros del Consejo de Estabilizacién y Asociacién que
no puedan asistir a una reunién podrdn hacerse representar.
Cuando un miembro desee hacerse representar, deberd comuni-
car al Presidente el nombre de su representante antes de la
celebracion de la reunién en la que vaya a estar representado.
El representante de un miembro del Consejo de Estabilizacién y
Asociacion ejercerd todos los derechos del miembro titular.

Articulo 4

Delegaciones

Los miembros del Consejo de Estabilizacién y Asociacién po-
drdn hacerse acompafiar de funcionarios. Antes de cada reu-
nién, se informard al Presidente de la composicién prevista de
la delegaciéon de cada una de las Partes. Cuando figuren en el
orden del dia cuestiones que afecten al Banco Europeo de In-
versiones, asistird a las sesiones del Consejo de Estabilizacién y
Asociacién un representante del Banco en calidad de observa-
dor. El Consejo de Estabilizacién y Asociacion podra invitar a
personas ajenas al mismo a asistir a las reuniones para informar
sobre temas particulares.

Articulo 5

Secretaria

Un funcionario de la Secretaria General del Consejo de la Unién
Europea y un funcionario de la Misién de Serbia ante la Unién
Europea ejercerdn conjuntamente las funciones de Secretarios
del Consejo de Estabilizacién y Asociacion.

Articulo 6

Correspondencia

La correspondencia destinada al Consejo de Estabilizacion y
Asociacién se enviard al Presidente de dicho Consejo en la
direccion de la Secretaria General del Consejo de la Unidn
Europea.

Los dos secretarios se encargardn de transmitir esa correspon-
dencia al Presidente del Consejo de Estabilizacién y Asociacién
y, cuando proceda, de difundirla entre los demds miembros de
dicho Consejo. La correspondencia asi difundida se remitird a la
Secretaria General de la Comisién, a las representaciones per-
manentes de los Estados miembros y a la mision de Serbia ante
la Unién Europea.

Las comunicaciones del Presidente del Consejo de Estabilizacion
y Asociacién serdn remitidas a sus destinatarios por los dos
secretarios y se difundirdn, cuando proceda, entre los demds
miembros del Consejo de Estabilizacion y Asociacién con arre-
glo a lo indicado en el parrafo segundo.

Articulo 7

Publicidad

Salvo decisién en contrario, las reuniones del Consejo de Esta-
bilizaciéon y Asociacién no seran publicas.



L 278/4

Diario Oficial de la Unién Europea

18.10.2013

Articulo 8

Orden del dia de las reuniones

1. El Presidente establecerda el orden del dia provisional de
cada reunién. Los secretarios del Consejo de Estabilizacion y
Asociacién remitirdn dicho orden del dia a los destinatarios
mencionados en el articulo 6, a mds tardar 15 dias antes del
inicio de la reunién. El orden del dia provisional incluird los
puntos cuya inscripcion haya sido solicitada al Presidente al
menos veintitin dias antes del inicio de la reuni6én, quedando
entendido que tales puntos solo figurardn en el orden del dia
provisional si la documentacién correspondiente se ha remitido
a los secretarios, a mds tardar, para la fecha de envio de dicho
orden del dia. El Consejo de Estabilizacion y Asociacién apro-
bard el orden del dia al comienzo de cada reuni6n. La inclusién
en el orden del dia de puntos distintos de los que figuren en el
orden del dia provisional se llevard a cabo con el acuerdo de
ambas Partes.

2. El Presidente podrd, con el acuerdo de ambas Partes, re-
ducir los plazos mencionados en el apartado 1 a fin de atender
a las exigencias de casos particulares.

Articulo 9

Actas

Los dos secretarios elaborardn un proyecto de acta de cada
reunién. Por regla general, el acta incluird, en relacién con
cada punto del orden del dia:

— la documentacién presentada al Consejo de Estabilizacion y
Asociacion,

— las declaraciones cuya inclusién solicite algtin miembro del
Consejo de Estabilizacién y Asociacion,

— las decisiones y recomendaciones realizadas, las declaracio-
nes acordadas y las conclusiones adoptadas.

El proyecto de acta se presentard al Consejo de Estabilizacion y
Asociacion para su aprobacion. Una vez aprobadas, las actas
serdn firmadas por el Presidente y por los dos secretarios. Se
conservaran en los archivos de la Secretarfa General del Consejo
de la Unién Europea, que actuard como depositario de los
documentos del Consejo de Estabilizacion y Asociacion, remi-
tiéndose a cada uno de los destinatarios mencionados en el
articulo 6 una copia del acta certificada conforme.

Articulo 10

Decisiones y recomendaciones

1. El Consejo de Estabilizacién y Asociacion adoptard sus
decisiones y formulard sus recomendaciones por comin
acuerdo de las Partes. El Consejo de Estabilizacién y Asociacién
podrd adoptar decisiones o presentar recomendaciones mediante
procedimiento escrito, si asi lo acuerdan las Partes.

2. Las decisiones y recomendaciones del Consejo de Estabi-
lizacién y Asociacion a que se refiere el articulo 121 del
Acuerdo de Estabilizacién y Asociacién llevardn el titulo de
«Decision» y «Recomendacion», respectivamente, seguido de un
nimero de serie, de la fecha de su adopcion y de la indicacion
de su objeto. Las decisiones y recomendaciones del Consejo de
Estabilizacion y Asociacién irdn firmadas por el Presidente y
autenticadas por los dos secretarios. Las decisiones y recomen-
daciones se remitirdn a cada uno de los destinatarios mencio-
nados en el articulo 6. Cada una de las Partes podrd decidir
publicar las decisiones y recomendaciones del Consejo de Esta-
bilizacién y Asociacién en su respectivo Boletin Oficial.

Articulo 11

Lenguas

Las lenguas oficiales del Consejo de Estabilizacion y Asociacién
serdn las lenguas oficiales de las dos Partes. Salvo decisiéon en
contrario, las deliberaciones del Consejo de Estabilizacion y
Asociacién se basardn en documentos redactados en esas len-
guas.

Articulo 12

Gastos

La Unién Europea y Serbia sufragardn por separado los gastos
generados por su participacion en las reuniones del Consejo de
Estabilizacion y Asociacién, por lo que respecta al personal, los
viajes y manutencion, los correos y las telecomunicaciones. La
Unién Europea sufragard los gastos relativos a la interpretacién
en las sesiones y la traduccién y la reproduccién de documen-
tos, a excepcién de los relativos a la interpretacién o a la
traduccién a la lengua oficial de Serbia (o a partir de esta),
que correrdn a cargo de Serbia. Los demds gastos correspon-
dientes a la organizacién de las reuniones correrdn a cargo de la
Parte anfitriona de las mismas.

Articulo 13

Comité de Estabilizacién y Asociacién

1. Se crea un Comité de Estabilizacién y Asociacion, que
asistird al Consejo de Estabilizaciéon y Asociacion en el desem-
pefio de sus funciones. Estard compuesto, por una parte, por
representantes del Consejo de la Unién Europea y por represen-
tantes de la Comisién Europea y, por otra, por representantes
del Gobierno de Serbia, que habrdn de ser por lo general altos
funcionarios.

2. El Comité de Estabilizacién y Asociaciéon preparard las
reuniones y las deliberaciones del Consejo de Estabilizacién y
Asociacion, aplicard las decisiones de este cuando proceda, y, en
general, garantizard la continuidad de la relacion de asociacién y
el correcto funcionamiento del Acuerdo de Estabilizacion y
Asociacion. Considerard los asuntos que le remita el Consejo
de Estabilizacién y Asociacién, asi como las cuestiones que
puedan surgir en la aplicacion diaria del Acuerdo de Estabiliza-
cién y Asociacion. Someterd a la aprobaciéon del Consejo de
Estabilizacién y Asociacién propuestas o proyectos de decisién
o recomendacion.
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3. Cuando el Acuerdo de Estabilizacién y Asociacién prevea
una obligacion de consulta o la posibilidad de una consulta, esta
podrd evacuarse en el Comité de Asociacion y Estabilizacion.
Dicha consulta podrd proseguirse en el Consejo de Estabiliza-
cién y Asociacion si ambas Partes convienen en ello.

4. El Reglamento interno del Comité de Estabilizacion y
Asociacion se recoge en el anexo de la presente Decision.

Articulo 14

Comité Consultivo Mixto compuesto por representantes

del Comité Econémico y Social Europeo y por los

interlocutores sociales de Serbia y otras organizaciones
de la sociedad civil

1. Se establece un Comité Consultivo Mixto compuesto por
representantes del Comité Econdémico y Social Europeo, y por
los interlocutores sociales de Serbia y otras organizaciones de la
sociedad civil, con la funcién de asistir al Consejo de Estabili-
zacién y Asociacién para fomentar el didlogo y la cooperacién
entre los interlocutores sociales y otras organizaciones de la
sociedad civil de la Unién Europea y los de Serbia. Este didlogo
y esta cooperacién abarcardn todos los aspectos pertinentes de
las relaciones entre la Unién Europea y Serbia, a medida que
vayan surgiendo en el contexto de la aplicacién del Acuerdo de
Estabilizacion y Asociacion. El didlogo y la cooperacion tendrdn
como principales objetivos:

a) preparar a los interlocutores sociales y otras organizaciones
de la sociedad civil de Serbia para actuar en el marco de la
futura adhesion a la Unién Europea;

=

preparar a los interlocutores sociales y otras organizaciones
de la sociedad civil de Serbia para su participaciéon en las
tareas del Comité Econémico y Social Europeo tras la adhe-
sién de Serbia;

¢) intercambiar informacién sobre cuestiones de interés mutuo,
en especial sobre la situacién actualizada del proceso de
adhesion, asi como preparar a los interlocutores sociales y
otras organizaciones de la sociedad civil de Serbia para este
proceso;

d) fomentar los intercambios de experiencia, buenas précticas y
el didlogo estructurado entre: a) los interlocutores sociales y
otras organizaciones de la sociedad civil de Serbia, y b) los
interlocutores sociales y otras organizaciones de la sociedad
civil de los Estados miembros, incluida la comunicacién a
través de redes en dmbitos especificos en que los contactos y
la cooperacién directos pueden resultar el modo mds eficaz
de resolver determinados problemas;

e) tratar todos los demds asuntos pertinentes, propuestos por
cualquiera de las Partes, que se puedan plantear en el con-
texto de la aplicacion del Acuerdo de Estabilizacion y Aso-
ciacién y en el marco de la estrategia de preadhesion.

2. El Comité Consultivo Mixto mencionado en el apartado 1
estard compuesto por nueve representantes del Comité Econd-
mico y Social Europeo y nueve representantes de los interlocu-
tores sociales y otras organizaciones de la sociedad civil de
Serbia. El Comité Consultivo Mixto podrd invitar asimismo a
observadores.

3. El Comité Consultivo Mixto mencionado en el apartado 1
llevara a cabo sus tareas en consulta con el Consejo de Estabi-
lizacién y Asociacion o, para el fomento del didlogo entre los
circulos econdmicos y sociales, a iniciativa propia.

4. Los miembros serdn elegidos de tal manera que el Comité
Consultivo Mixto mencionado en el apartado 1 sea el reflejo
més fiel posible de los diversos interlocutores sociales y otras
organizaciones de la sociedad civil, tanto en la Unién Europea
como en Serbia. Los nombramientos oficiales de los miembros
de Serbia serdn efectuados por el Gobierno de Serbia, a partir de
las propuestas de los interlocutores sociales y otras organizacio-
nes de la sociedad civil. Tales propuestas se basardn en proce-
dimientos de seleccion integradores y transparentes de interlo-
cutores sociales y otras organizaciones de la sociedad civil.

5. El Comité Consultivo Mixto mencionado en el apartado 1
estard copresidido por un miembro del Comité Econémico y
Social Europeo y un representante de los interlocutores sociales
y otras organizaciones de la sociedad civil de Serbia.

6.  El Comité Consultivo Mixto mencionado en el apartado 1
adoptard su Reglamento interno.

7. El Comité Econémico y Social Europeo, por una parte, y
el Gobierno de Serbia, por otra, sufragardn los gastos derivados
de la participacién de sus delegados en las reuniones del Comité
Consultivo Mixto, y de sus grupos de trabajo, relativos a per-
sonal, viajes y dietas.

8. En el reglamento interno del Comité Consultivo Mixto
mencionado en el apartado 1 se establecerdn disposiciones de-
talladas sobre gastos de interpretacion y traduccién. Los gastos
correspondientes a la organizacién material de las reuniones
correrdn por cuenta de la Parte anfitriona de dichas reuniones.

Articulo 15

Comité Consultivo Mixto compuesto por representantes
del Comité de las Regiones de la Unién Europea y de
autoridades locales y regionales serbias

1. Se establece un Comité Consultivo Mixto compuesto por
representantes del Comité de las Regiones de la Unién Europea
y de autoridades locales y regionales serbias, cuya funcién serd
asistir al Consejo de Estabilizacion y Asociacién con el fin de
fomentar el didlogo y la cooperacién entre las autoridades re-
gionales y locales de la Unién Europea y las de Serbia. El
didlogo y la cooperacién tendrdn como principales objetivos:

a) preparar a las autoridades regionales y locales serbias para
actuar en el marco de la futura adhesion a la Uni6én Europea;
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b) preparar a las autoridades regionales y locales serbias para
participar en las actividades del Comité de las Regiones des-
pués de la adhesion de Serbia;

¢) intercambiar informacién sobre problemas actuales de inte-
rés mutuo, en especial sobre la situacién actualizada del
proceso de adhesion y aquellos dmbitos en los que los Tra-
tados dispongan que el Comité de las Regiones sea consul-
tado, asi como la preparacion de los entes regionales y
locales serbios para estas politicas;

d) fomentar el didlogo estructurado multilateral entre: a) las
autoridades regionales y locales serbias, y b) las autoridades
regionales y locales de los Estados miembros, incluida la
comunicacién a través de redes en dmbitos especificos en
que los contactos y la cooperacién directos entre las autori-
dades locales y regionales serbias y las autoridades regionales
y locales de los Estados miembros puedan resultar el modo
més eficaz de tratar determinados asuntos de interés mutuo;

e) facilitar el intercambio periddico de informacion sobre coo-
peracion interregional entre las autoridades regionales y lo-
cales de Serbia y las autoridades regionales y locales de los
Estados miembros;

f) fomentar el intercambio de experiencia y conocimientos en
los dmbitos politicos en los que el Tratado de Funciona-
miento de la Unién Europea prevé que el Comité de las
Regiones sea consultado, entre: a) las autoridades regionales
y locales serbios, y b) las autoridades regionales y locales de
los Estados miembros, en particular conocimientos técnicos
y especializados relativos a la preparacion de sus planes o
estrategias de desarrollo regional y local, y el uso mds efi-
ciente de los Fondos Estructurales y los fondos de preadhe-
sion;

g) ayudar a las autoridades regionales y locales de Serbia me-
diante el intercambio de informacién sobre la aplicacion
practica del principio de subsidiariedad en todos los aspectos
de la vida a nivel regional y local;

h) tratar todos los demds asuntos pertinentes, propuestos por
cualquiera de las Partes, que se puedan plantear en el con-
texto de la aplicacion del Acuerdo de Estabilizacion y Aso-
ciacién y en el marco de las conversaciones de la estrategia
preadhesion.

2. El Comité Consultivo Mixto mencionado en el apartado 1
estard compuesto por siete representantes del Comité de las
Regiones, por una parte, y sicte representantes electos de las

autoridades regionales y locales de Serbia, por otra. Se designara
un ndmero igual de miembros suplentes.

3. El Comité Consultivo Mixto mencionado en el apartado 1
llevard a cabo sus actividades en consulta con el Consejo de
Estabilizacion y Asociacion o, por lo que se refiere al fomento
del didlogo entre las autoridades regionales y locales, a iniciativa
propia.

4. El Comité Consultivo Mixto mencionado en el apartado 1
podréa formular recomendaciones al Consejo de Estabilizacién y
Asociacion.

5. Los miembros serdn elegidos de tal manera que el Comité
Consultivo Mixto mencionado en el apartado 1 sea el fiel reflejo
de los diversos niveles de autoridades regionales y locales tanto
de la Unién Europea como de Serbia. Los nombramientos ofi-
ciales de los miembros de Serbia serdn efectuados por el Go-
bierno de Serbia a partir de las propuestas de las organizaciones
representantes de las autoridades regionales y locales en Serbia.
Tales propuestas se basardn en procedimientos de seleccién
integradores y transparentes de representantes que ejerzan man-
datos electorales regionales o locales.

6.  El Comité Consultivo Mixto mencionado en el apartado 1
adoptard su Reglamento interno.

7. El Comité Consultivo Mixto mencionado en el apartado 1
estard copresidido por un miembro del Comité de las Regiones
y un representante de las autoridades regionales y locales de
Serbia.

8.  El Comité de las Regiones, por una parte, y el Gobierno de
Serbia, por otra, sufragardn los gastos derivados de la participa-
cién de sus delegados y personal de apoyo en las reuniones del
Comité Consultivo Mixto mencionado en el apartado 1, espe-
cialmente los gastos de viaje y las dietas.

9. En el reglamento interno del Comité Consultivo Mixto
mencionado en el apartado 1 se establecerdn disposiciones de-
talladas sobre gastos de interpretacion y traduccidén. Los gastos
correspondientes a la organizacién material de las reuniones
correrdn por cuenta de la Parte anfitriona de dichas reuniones.

Hecho en

Por el Consejo de Estabilizacién y Asociacion
El Presidente
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ANEXO de la DECISION n° 1

DEL CONSEJO DE ESTABILIZACION Y ASOCIACION UE-SERBIA
de ...

Reglamento interno del Comité de Estabilizacién y Asociacion

Articulo 1
Presidencia

La presidencia del Comité de Estabilizacién y Asociacién serd ejercida por turnos y periodos de 12 meses por un
representante de la Comisién Europea, en nombre de la Unién Europea y de sus Estados miembros y de la Comunidad
Europea de la Energia Atémica, y por un representante del Gobierno de Serbia. El primer perfodo dard comienzo en la
fecha de la primera reunién del Consejo de Estabilizacion y Asociacion y finalizard el 31 de diciembre de 2013.

Articulo 2
Reuniones

El Comité de Estabilizacion y Asociacion se reunird cuando las circunstancias lo exijan y por acuerdo de ambas Partes. El
lugar y la fecha de cada reunién del Comité de Estabilizacién y Asociacién serdn fijados por acuerdo de ambas Partes. Las
reuniones del Comité de Estabilizacion y Asociacién serdn convocadas por el Presidente.

Articulo 3
Delegaciones

Antes de cada reunion, se informard al Presidente de la composicién prevista de la delegacion de cada una de las Partes.

Articulo 4
Secretaria

Ejercerdn conjuntamente las funciones de secretarios del Comité de Estabilizacién y Asociacién un funcionario de la
Comisién Europea y un funcionario del Gobierno de Serbia. Todas las comunicaciones destinadas al Presidente del Comité
de Estabilizacion y Asociacién o que emanen de ¢l en el marco de la presente Decision se remitirdn a los Secretarios del
Comité de Estabilizacién y Asociacién, asi como a los Secretarios y al Presidente del Consejo de Estabilizacion y
Asociacion.

Articulo 5
Publicidad

Salvo decision en contrario, las reuniones del Comité de Estabilizacién y Asociacion no serdn publicas.

Articulo 6
Orden del dia de las reuniones

1. El Presidente establecerd el orden del dia provisional de cada reunién. Los Secretarios del Comité de Estabilizacion y
Asociacion remitirdn dicho orden del dia a los destinatarios mencionados en el articulo 4, a mas tardar 15 dfas antes del
inicio de la reunién. El orden del dia provisional incluird los puntos cuya inscripcion haya sido solicitada al Presidente al
menos 21 dias antes del inicio de la reunién, quedando entendido que tales puntos solo figurardn en el orden del dia
provisional si la documentacion correspondiente se ha remitido a los Secretarios, a mds tardar, para la fecha de envio de
dicho orden del dia. El Comité de Estabilizacion y Asociacion podrd invitar a asistir a sus reuniones a expertos, con el fin
de recabar informacién sobre temas concretos. El orden del dia deberd ser aprobado por el Comité de Estabilizacion y
Asociacion al comienzo de cada reunién. La inclusion en el orden del dia de puntos distintos de los que figuren en el
orden del dia provisional se llevard a cabo con el acuerdo de ambas Partes.

2. El Presidente podrd, con el acuerdo de ambas Partes, reducir los plazos mencionados en el apartado 1 a fin de
atender a las exigencias de casos particulares.

Articulo 7
Actas

Se levantard acta de cada reunién, a partir de un resumen, elaborado por el Presidente, de las conclusiones alcanzadas por
el Comité de Estabilizacién y Asociacion. Una vez aprobada por el Comité de Estabilizacion y Asociacion, el acta serd
firmada por el Presidente y por los Secretarios y cada una de las Partes conservard un ejemplar. Se transmitird una copia
del acta a cada uno de los destinatarios contemplados en el articulo 4.
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Articulo 8
Decisiones y recomendaciones

En los casos concretos en los que el Comité de Estabilizacién y Asociacion, en virtud del articulo 122 del Acuerdo de
Estabilizacion y Asociacion, esté habilitado por el Consejo de Estabilizacién y Asociacion para adoptar decisiones o
formular recomendaciones, esos actos llevardn el titulo de «Decisién» y de «Recomendacion», respectivamente, seguido de
un numero de serie, de la fecha de su adopcién y de la indicacién de su objeto. Las decisiones y recomendaciones se
adoptardn de comin acuerdo entre las Partes. El Comité de Estabilizacién y Asociacién podrd adoptar decisiones o
presentar recomendaciones mediante procedimiento escrito, si asi lo acuerdan las Partes. Las decisiones y recomendacio-
nes del Comité de Estabilizacién y Asociacion irdn firmadas por el Presidente y autenticadas por los dos Secretarios, y se
remitirdn a los destinatarios mencionados en el articulo 4. Cada una de las Partes podrd decidir publicar las decisiones y
recomendaciones del Comité de Estabilizacion y Asociacion en su respectivo Boletin Oficial.

Articulo 9
Gastos

La Unién Europea y Serbia sufragardn por separado los gastos generados por su participacién en las reuniones del
Consejo de Estabilizacion y Asociacién, por lo que respecta al personal, los viajes y manutencion, los correos y las
telecomunicaciones. La Unién Europea sufragard los gastos relativos a la interpretacion en las reuniones y la traduccion y
reproduccion de documentos, a excepcion de los relativos a la interpretacion o a la traduccién a la lengua oficial de
Serbia, 0 a partir de esta, que correrdn a cargo de Serbia. Los demds gastos correspondientes a la organizacién de las
reuniones correrdn a cargo de la Parte anfitriona de las mismas.

Articulo 10
Subcomités y grupos especiales

El Comité de Estabilizacién y Asociaciéon podrd crear subcomités o grupos especiales que desarrollardn su labor bajo la
autoridad del citado Comité y al cual informardn al término de cada reunién. El Comité de Estabilizacién y Asociacion
podréd decidir suprimir cualquiera de los subcomités o grupos existentes, establecer o modificar su mandato o crear
nuevos subcomités o grupos que le asistan en el desempeiio de sus funciones. Dichos subcomités o grupos carecerdn de
competencias decisorias.
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ANEXO

solamente para informacién del Consejo

PROYECTO
DECISION N° 1/2013
DEL COMITE DE ESTABILIZACION Y ASOCIACION UE-SERBIA
de [dia] de [mes] de 2013

por la que se crean subcomités y un grupo especial

EL COMITE DE ESTABILIZACION Y ASOCIACION,

Visto el Acuerdo de Estabilizacion y Asociacién entre la Unién Europea y sus Estados miembros, por una
parte, y la Reptblica de Serbia, por otra, y, en particular, su articulo 123,

Visto su Reglamento interno y, en particular, su articulo 10,
HA ADOPTADO LA DECISION SIGUIENTE:

Articulo tinico

Se crean los subcomités y el grupo especial que se enumeran en el anexo I. El mandato de dichos
subcomités se recoge en el anexo IL

Hecho en ..., el [dia] de [mes] de 2013.

Por el Comité de Estabilizacién y Asociacion
El Presidente
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ACUERDO DE ESTABILIZACION Y ASOCIACION UE-SERBIA

ANEXO 1

Estructura de los subcomités pluridisciplinares

Titulo

Temas

Articulo del Acuerdo

1. Comercio, industria, aduanas y fiscalidad

Libre circulacién de mercancias

Articulo 18

Productos industriales

Articulos 19-23

Aspectos comerciales

Articulos 34-48

Normalizacion, metrologfa, acreditacion, Articulo 77

certificacion, evaluacion de la conformidad, y

vigilancia del mercado

Cooperacién industrial Articulo 94

PYME Articulo 95

Turismo Articulo 96

Aduanas Articulo 99

Fiscalidad Articulo 100

Normas de origen

Protocolo n° 3

Asistencia administrativa en cuestiones
aduaneras

Protocolo n° 6

2. Agricultura y pesca

Productos agricolas en sentido amplio

Articulos 24, 26.1, 26.4,
27.1, 31, 32y 35

Productos agricolas en sentido estricto

Articulos 26.2, 26.3 y
27.2

Productos de la pesca

Articulos 29 y 30

Productos agricolas transformados

Articulo 25, Protocolo
n°1

Vino

Articulo 28, Protocolo
n® 2

Proteccién de las indicaciones geograficas de | Articulo 33
los productos agricolas, de la pesca y ali-

menticios distintos del vino y las bebidas

espirituosas

Agricultura y sector agroindustrial, asuntos | Articulo 97
veterinarios y fitosanitarios

Cooperacién pesquera Articulo 98

Seguridad alimentaria

3. Mercado interior y competencia

Derecho de establecimiento

Articulos 52-58

Prestacion de servicios

Articulos 59-61

Otros aspectos relacionados con el Titulo V
del AEA

Articulos 65-71

Aproximacion y aplicacion de la legislacién

Articulo 72

Competencia

Articulos 73-74, Proto-
colo n°5

Propiedad intelectual, industrial y comercial

Articulo 75
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Titulo

Temas Articulo del Acuerdo
Contratacién publica Articulo 76
Servicios bancarios, de seguros y otros ser- | Articulo 91
vicios financieros
Proteccion de los consumidores Articulo 78

Salud publica

4. Aspectos econdémicos y financieros y esta-
disticas

Movimientos de capital y pagos

Articulos 62-64

Politica econémica

Articulo 89

Cooperacién estadistica

Articulo 90

Fomento y proteccion de las inversiones

Articulo 93

Cooperacién financiera

Articulos 115-118

Auditorfa y control financiero

Articulo 92

5. Justicia, libertad y seguridad

Poder judicial y derechos fundamentales

Cooperacién policial y judicial

Estado de Derecho

Articulo 80

Proteccion de datos

Articulo 81

Visados, control de fronteras, asilo y migra- | Articulo 82
ciéon
Inmigracion ilegal y readmision Articulo 83

Blanqueo de capitales

Articulo 84

Drogas

Articulo 85

Lucha contra el terrorismo

Articulo 87

Delincuencia y otras actividades ilegales

Articulo 86

6. Investigacién e innovacion, sociedad de la
informacion y politica social

Circulacion de trabajadores

Articulos 49-51

Condiciones laborales e igualdad de oportu-
nidades

Articulo 79

Cooperacién social

Articulo 101

Educacién y formacion

Articulo 102

Cooperacién cultural

Articulo 103

Informacién y comunicacién

Articulo 107

Cooperacién en el sector audiovisual

Articulo 104

Redes de comunicacién electrénica y servi-
Cios conexos

Articulo 106

Sociedad de la informacion

Articulo 105

Investigacién e innovacién

Articulo 112
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Titulo

Temas

Articulo del Acuerdo

7. Transporte, energia, medio ambiente, ac- | Transporte

cién por el clima y desarrollo regional (')

Articulos 52, 55, 61,
108 y Protocolo n® 4

Energia

Articulo 109

Seguridad nuclear

Articulo 110

Medio ambiente

Articulo 111

Accién por el clima

Articulos 109 y 111

Desarrollo regional y local

Articulo 113

Estructura del grupo especial

Titulo

Temas

Articulo del Acuerdo

Grupo especial sobre la reforma de la admi- | Reforma de la administracion publica

nistracién publica

Titulo VI, aproximacién

y aplicacion de la legis-

lacion, articulo 72 y ti-

tulo VII, Justicia y Asun-
tos de Interior, articulos
80 y 114

(") A efectos de la aplicacion del Protocolo n°® 4 del Acuerdo, este subcomité actuard como subcomité especial en el sentido del articulo 21

de dicho Protocolo.
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ANEXO 1II

MANDATO DE LOS SUBCOMITES Y DEL GRUPO ESPECIAL UE-SERBIA

Composicién y Presidencia

Los subcomités y el grupo especial sobre la reforma de la administracién publica estardn compuestos por representantes
de la Comisién Europea y representantes del Gobierno de Serbia. Estardn copresididos por las dos Partes. Los Estados
miembros serd informados e invitados a las reuniones de los subcomités y del grupo especial sobre la reforma de la
administracién publica.

Secretaria

Un funcionario de la Comisién Europea y un funcionario del Gobierno de Serbia ejercerdn conjuntamente las funciones
de Secretarfa de cado uno de los subcomités y del grupo especial sobre la reforma de la administracion publica.

Todas las comunicaciones que afecten a los subcomités se transmitirdn a los Secretarios del correspondiente subcomité y
del grupo especial sobre la reforma de la administracién publica.

Reuniones

Los subcomités y el grupo especial sobre la reforma de la administracion publica se reunirdn siempre que las circuns-
tancias lo exijan y por acuerdo de ambas Partes. Las reuniones de los subcomités o grupos especiales sobre la reforma de
la administracién ptiblica se celebrardn en la fecha y el lugar que hayan convenido ambas Partes.

Siempre que asi lo acuerden ambas Partes, los subcomités y el grupo especial sobre la reforma de la administracion
publica podran invitar a expertos a sus reuniones para que aporten la informacion especifica que les haya sido solicitada.

Temas abordados

Los subcomités tratardn los asuntos relacionados con los dmbitos del Acuerdo de Estabilizacién y Asociacién enumerados
en el cuadro de la estructura de los subcomités pluridisciplinares. En relacién con los distintos temas, se evaluardn los
progresos en materia de aproximacion, aplicacion y ejecucién de la legislacion de la Unién Europea, asi como los
principales aspectos relacionados con la programacion y la ejecucion de los proyectos pertinentes del Instrumento de
Preadhesion. Los subcomités examinardn cualquier problema que pueda plantearse en los sectores de su competencia y
propondran posibles medidas al respecto.

Los subcomités también actuardn como foros para aclaraciones complementarias del acervo y examinardn los avances
realizados por Serbia en la aproximacién del acervo de conformidad con los compromisos contraidos en el marco del
Acuerdo de Estabilizacién y Asociacion.

El grupo especial sobre la reforma de la administracién publica tratard los asuntos relacionados con la reforma de la
administracién publica y propondrd posibles soluciones al respecto.
Actas

Tras cada reunion, se redactard y aprobard la correspondiente acta. Una copia del acta serd enviada por los Secretarios del
subcomité o del grupo especial sobre la reforma de la administracion publica al Secretario del Comité de Estabilizacion y
Asociacion.

Publicidad

Salvo decision en contrario, las reuniones de los subcomités y del grupo especial sobre la reforma de la administracion
publica no serdn publicas.



	Decisión del Consejo y de la Comisión de 22 de julio de 2013 por la que se establece la posición que se ha de adoptar en nombre de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica, en el Consejo de Estabilización y Asociación UE-Serbia, en relación con la Decisión del Consejo de Estabilización y Asociación UE-Serbia de adopción de su Reglamento interno (2013/489/UE, Euratom)

